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RECORRECCIÓN PCC 
 
 
El PCC, en sus Partes I y II, se encuentra disponible en la Secretaría del Departamento 
de Ciencias del Derecho.  
Las solicitudes de recorrección se deben formular por escrito adjuntando el respectivo 
control a la solicitud y entregándola a la Sra. Secretaria de dicho Departamento. El 
plazo para efectuar tales solicitudes se extiende hasta el miércoles, 4 de junio de 2008. 
 
   


